
   

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 40 03 025 2017 00366 00 

Asunto NIEGA SOLICITUD DE COMISIONAR 

REQUIERE DEMANDANTE  
 

 

El demandante HÉCTOR DE JESÚS LÓPEZ RAMÍREZ solicita se comisione a los 

Juzgados Civiles Municipales de Medellín para el conocimiento exclusivo de 

despachos comisorios, para que realicen la diligencia de secuestro del bien 

inmueble embargado por cuenta de este proceso, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 224-7604 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de El Banco – Magdalena.  

 

Sin embargo, no se accede a dicha solicitud por resultar improcedente, en tanto la 

Autoridad que se pretende comisionar no tiene competencia para efectuar la 

diligencia de secuestro, pues el bien objeto de embargo está ubicado en el 

municipio de Guamal – Magdalena; además de que tampoco existe siquiera 

constancia de radicación del despacho comisorio No. 092 del 26 de julio de 2017, y 

menos devolución del mismo por parte del comisionado Inspector de policía de 

Guamal– Magdalena. 

 

De otro lado, se requiere a la parte activa de la acción para que informe si es su 

intención revocar el mandato conferido al profesional del Derecho Héctor Emilio 

Serna Ramírez, pues tanto él como el demandante de manera directa, están 

elevando simultáneamente solicitudes ante este Despacho, contrariando entonces 

el derecho de postulación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ  

 Jueza 
SAG 
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